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FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLÍN MUNICIPIO MEDELLÍN 

Nombre del Juez (a)  GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ  SERNA 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  
                                       

Despacho  
Hora Iniciación:    09:00    a.m               Hora Finalización: 11:09 a.m 
(hora militar)                                                                 (hora militar) 

  RADICADO ÙNICO NACIONAL DEL PROCESO (RUNP) 

0 5 0 0 1 4 0 0 3 0 0 1 2 0 2 1 0 0 7 6 6 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio (DANE) Còd Juzgado Consecutivo Juzgado Año Consecutivo Radicación 
Cons 

Recursos 

 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA 
INDICIADO, IMPUTADO O TIPO DE AUDIENCIAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

        NOMBRE Y APELLIDOS  
CALIDAD Asistió 

C.C 8.309.790 
T.P 27.378 

ALBERTO RESTREPO HOYOS  
APODERADO DE LA PARTE ACTORA 

SI    

C.C 71.798.983 
T.P 72.242 

CAMILO ANDRÉS PATIÑO DUARTE 
CURADOR AD LITEM 

SI    

 
 

El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN adelanta la 
audiencia de inventarios y avalúos que trata el artículo 501 del Código General del Proceso. 
 
Una vez inidentificadas las partes e intervinientes, el apoderado de la parte actora procedió 
a realizar la presentación, elaboración y confección del inventario y los avalúos de la masa 
herencial objeto del trámite, de lo cual se le dio traslado al curador ad litem, quien indicó no 
tener manifestaacion alguna. 
 
En consecuencia, advirtiéndose que no se hace necesaria la aplicación de los artículos 502 
a 506 del Código General del Proceso, es por lo que de conformidad con el artículo 507 del 
mismo estatuto, se designó como partidor al apoderado de la parte actora, frente a lo que 
el curador ad litem expresó no tener reparo alguno 
 
Finalmente, se decretó la partición de los bienes que conforman el activo liquido de la 
sucesión, reconociéndose como partidor al Doctor ALBERTO RESTREPO HOYOS, 
concediéndosele el termino de quince (15) días para presentar el trabajo de partición y 
adjudicación. Posteriormente se decidirá sobre la aprobación de este. 
 
09:16 a.m del 24 de noviembre de 2022 se da por finalizada la audiencia, dejando en firme 
la decisión.  
 

GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ SERNA 
Juez 

 

 

 
 
  

  24 11 2022 

DÍA MES AÑO 

24 11 2022 

DÍA MES AÑO 
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Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez
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